
  

á Is DC 
NOTARI gg SMN a | | 

s Aa 
HR. E 

DR. ROB! ER MERA 

cop £UARTA 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 
COMPAÑIA 

NORPER SEGURIDADOTA LTDA. 
OTORGADO POR: 

E 

AFAVOR ECOS BRRSANT 

A 

PARROQUIA. = 

CUANIIAUSA.8 667000 

co.0L2 deBERTIEMARE de 2012 

AV REPUBLICA 476 Y DIEGO DE ALMAGRO 
EDIFICIO PRESIDENTE 
410 Piso. 
TELEFONOS 254 9425 /222 2870 
TELEFAX 290. 7122 
E-mail notana37(Baccess net.ec 

     



HYA+ 

  

cn 
eran 

luaotel A 
CONTRATO | 

  

   o 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA NORBER Y 
SEGURIDAD CÍA. LTDA. / 

FECHA 

OTORGADA EL 12 DE JUMO DEL 2012 

OTORGADA POR 

050041187-1 BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO PÉREZ CEDENTE 
170360197-9 HILDA ENIX SAENZ RON CEDENTE 

A FAVOR DE 

FIDEICOMISO BARSANZ CESIONARIO 

OBJETO 

CEDEN LAS PARTICIPACIONES DB LA COMPAÑÍA NORBER SEGURIDAD 
CIA. LTDA. 

CUANTÍA 

USD. $. 6.670,00 

DI: 02 COPIAS + 194. 
MTB.- 

 



Dr ROBIALIO DUESAS MERA. 

e lil 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES 

  

   
OTORGADA POR EL SEÑOR BYRON BOLIVAR 

BARRIONUEVO PEREZ Y LA SEÑORA 

HILDA ENIX SAENZ RON 

A FAVOR DEL FIDEICOMISO BARSANZ 

CUANTÍA: US$ 6.670,00 

DI: COPIAS 

HR 

Pt 
EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 
DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MARTES 

DOCE (12) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE Mi, 

DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO 

SEPTIMO DEL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE



o HOSERID DLEÑAS MERA 

ESÓRITURA PÚBLICA, POR UNA PARTE LOS CONYUOES SEÑOR 
BYRON BOLÍVAR BARRIONUEVO PÉREZ, DEBIDAMENTE 

REPRESENTADO POR LA SEÑORA LIDA MARIELA BARRIONUEVO 
SÁENZ EN SU CALIDAD DE APODERADA ESPECIAL, CONFORME 
SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA COMO 
HABILITANTE Y SEÑORA HILDA ENIX SÁENZ RON, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y, POR OTRA PARTE, EL 
FIDEICOMISO BARSANZ, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR 
LA COMPAÑÍA ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT CA. 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, QUIEN A SU 
VEZ COMPARECE LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL 
SEÑOR CARLOS EDUARDO CHECA CAMACHO, EN SU CALIDAD 
DE PRESIDENTE EJECUTIVO Y REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN 
CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA- LOS 
COMPARECIENTES SON DR NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 
ESTADO CIVIL CASADOS, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD PE 
QUITO, MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA CONTRATAR Y 
OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD Df. 
HABERME EXHIBIDO SUS CEDULAS DE CIUDADANIA, CUYAS 
COPIAS POTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ EL. 
NOTARIO, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO HABILITANTES - 
ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES PÓR MÍ EL NOTARIO, DE 
LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 
EXAMINADOS EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE 
COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 
COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 
SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 
TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR 
LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL 
SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO Dis ESCRITURAS 

  

   

    

  



Nao morse Seto 

PÚBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA EN LA CUA 
CONSTE UN CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES, QUE 
SE OTORGA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS 
CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- COMPARECEN A La 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO LAS SIGUIENTES 
PARTES: UNO PUNTO UNO.- OS CONYUGES SEÑOR BYRON 
BOLIVAR BARRIONUEVO PÉREZ, DEBIDAMENTE REPRESENTADO 

    

POR LA SEÑORA LIDA MARIELA BARRIONUEVO SÁENZ EN SU 
CALIDAD DB APODERADA ESPECIAL, CONFORME SE DESPRENDE: 
DEL DOCUMENTO QUE SE AGREGA COMO HABILITANTE, Y 
sI 

  

IORA HILDA ENIX SÁENZ RON, POR SUS PROPIOS Y 
PERSONALES DERECHOS, A QUIENES SE PODRÁ DENOMINAR 
COMO LOS CEDENTES.- UNO PUNTO DOS.- EL FIDEICOMISO 
BARSANZ, DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LA COMPAÑÍA 
ANALYTICAFUNDS MANAGEMENT C.A, ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, QUIEN A SU VEZ COMPARECE 
LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR CARLOS EDUARDO 
CHECA CAMACHO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE EJECUTIVO 
Y REPRESENTANTE LEGAL, SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO 
QUE SE ADJUNTA, A QUIEN SE PODRÁ DENOMINAR COMO EL 
CESIONARIO.- LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, 
DF NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL CASADOS, 
DOMICILIADOS EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE.- CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO.- LA COMPAÑÍA NORBER 
SEGURIDAD CÍA LTDA, SE CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA OTORGADA EL DIEZ Y NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
CINCO, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 

, DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 
NTON QUITO EL DIEZ Y SkIS DE MAYO DE DOS MIL 

   

  

   

     



DA MOERTO LA IAS MAA 
MOTA HRGESIMO SSTTIMO, 

  

anita ao soi sol uan for 
CIA LTDA. AUMENTO SU CAPITAL MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA DI DIEZ Y OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, 
ANTE EL DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 
SUPLENTE DEL CANTON QUITO, INSCRITA EN EL REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTON QUITO EL SIETK DE JULIO DEL DOS 
MIL OCHO - DOS PUNTO TRES.- EL FIDEICOMISO BARSANZ $1 
CONSTITUYO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA EL 
ONCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE ANTE El, DOCTOR ROBERTO. 
DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON 
QUITO - DOS PUNTO CUATRO.- EL FIDEICOMISO BARSANZ 
ESTABLECE LA INSTRUCCIÓN A LA FIDUCIARIA DE SUSCRIBIR 
LOS CONTRATOS Y DOCUMENTOS NECESARIOS PARA 
PERIMICCIONAR LOS APORTES QUE REALICEN LOS 
CONSTITUYENTES Y/O CONSTITUYENTES ADHERENTES.- DOS 
PUNTO CINCO- LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA NORBER SEGURIDAD. 
CIA LTDA. EN SESION LLEVADA A CABO EL DOCI: DE JUNIO DEL 
DOS MIL DOCE RESOLVIO POR UNANIMIDAD AUTORIZAR LA 
CESIÓN Di PARTICIPACIONES CONSTANTE EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO.- CLÁUSULA TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, LOS 
CEDENTES CEDEN Y TRANSFIEREN A FAVOR DEL FIDEICOMISO 
BARSANZ LA CANTIDAD DE SEIS MIL SEISCIENTAS SETENTA 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA DE ELLAS, 
EQUIVALENTE A SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DK AMERICA, QUE MANTIENEN EN EL 
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NORBER SEGURIDAD CIA 
LTDA.- CLÁUSULA CUARTA: CUANTIA.- LA CUANTÍA DEL 
PRESENTE CONTRATO ES DE SBIS MIL SEISCIENTOS SETENTA 

     



e ROBURTO DUIÑAS MIDA 
NOA TRICESEA SEPTIMO. 
O 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 6.670) 
CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACION.- LAS PARTES ACEPTAN EL 

TOTAL CONTENIDO DE ESTE CONTRATO POR SER HECHO EN 
SEGURIDAD DE SUS INTERESES. CLAUSULA SEXTA: 
DECLARACIONES. LOS CEDENTES DECLARAN BAJO 
JURAMENTO QUE LA PRESENTE CESION Dio PARTICIPACIONES 
NO ADOLECE DE CAUSA U OBJETO ILÍCITOS Y QUE NO 
PRETENDEN CAUSAR PERJUICIOS A TERCEROS Y QUE NO 
CONTRARÍA LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE 
MERCADO DE VALORES NI EN LA LEY DIEZ COMPANIAS, ASÍ MISMO: 
DECLARAN QUE CON LA CESION DE PARTICIPACIONES NO SE 
PRODUCE DESEQUILIBRIO EN SU PATRIMONIO, QUE PUEDA 
IMPEDIR SATISFACER LAS OBLICACIONES CONTRAÍDAS EN EL 
PASADO, EN LA MEDIDA QUE POSEEN OTROS BIENES 
DESTINADOS A ATENDER SUS OBLIGACIONES. ASÍ MISMO, 
MANIFIESTAN QUE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES 
NO MENE COMO CAUSA NI PRODUCE COMO EFECTO LA 
DEPRAUDACIÓN DE TERCEROS, POR LA DISMINUCIÓN DE LA 

PRENDA GENERAL DE SUS ACREEDORES Y SIN PERJUICIO DE La 
RESPONSABILIDAD PENAL DEL CASO, Sk COMPROMETEN A 
RESPONDER POR LAS CONSECUENCIAS DE: LA INEXACTITUD O 
RETICENCIA EN LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTA 
MANIFESTACIÓN — ASIMISMO, QUE LAS PARTICIPACIONES 
TRANSFERIDAS SÓN LÍCITAS Y CONSECUENTEMENTE "NO 
PROVIENEN DE NINGUNA ACTIVIDAD RELACIONADA CON LA 
PRODUCCIÓN, CONSUMO, COMERCIALIZACIÓN Y TRÁFICO DE 
SUSTANCIAS — ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICAS, O 
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD TIPIFICADA EN LA LEY DE 
SUSTANCIAS DE ESTUPEFACIENTES Y  PSICOTRÓPICAS 
CLÁUSULA SÉPTIMA: RAZON Y MARGINACION.- DE LA 

 



Dr ROBERTO DUIÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SERTIMO AS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
NORBER SEGURIDAD CIA LTDA., OTORGADA EL DIEZ Y NUEVE 
DE ABRIL DI DOS MIL CINCO, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO 
SEPTIMO DEL CANTON QUITO- AGREGUE USTED, SEÑOR 
NOTARIO, LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA 
VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTE INSTRUMENTO,- HASTA AQUÍ La 

MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL DOCTOR 

ALVARO LUGO NARANJO, PORTADOR DE LA MATRICULA 
PROFESIONAL SEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS 
LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA QUE LES FUE A 

1OS COMPARECIENTES INTEGRAMENTE POR MÍ, EL NOTARIO, SE 
AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU CONTENIDO FIRMANDO CONMIGO 
EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL DOY FE 
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Dr ROBERTO DUTSAS MERA. 
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Dti col 
ACTO O CONTRATO 

  

FECHA 

OTORGADA EL 08 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

0S0041187-1 — BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO PÉREZ — MANDANTE 

A FAVOR DE 

171378718-0 — LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ — MANDATARIO. 

OBJETO 

PARA QUE EN NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DEL MANDANTE, CON 
SU SOLA FIRMA INTERVENGA EN LOS SIGUIENTES ACTOS. CONSTITUIR 
FIDBICOMISOS Y APORTAR A LOS MISMOS SEAN BIENES. MUEBLES O 
INMUEBLES, DERECHOS, ACCIONES PARTICIPACIONES EN DINERO O 
ESPECIE. COMPARECER EN REPRESENTACION DEL MANDANTE A LAS 
JUNTAS DE FIDEICOMISO O COMITES PIDUCIARIOS DE LOS CUALES 
SEA MIEMBRO; Y, MÁS 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

DI: 02 COPIAS +1 +6 
MTB.-



Dr HOBEATO DUAÑAS ran 
EurrocLacor 

   
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR EL SEÑOR BYRON BOLÍVAR 

BARRIONUEVO PÉREZ 

A FAVOR DE LA SEÑORA LIDA MARIELA 

BARRIONUEVO SAENZ 

CUANTÍ, 

  

INDETERMINADA 

DI: COPIAS 

HR 

A RABRARe RBA 
A CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE La REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY VIERNES 
OCHO (8) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, ANTE MÍ, DOCTOR 
ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO DEL 
PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DEL CANTÓN QUITO, 
COMPARICEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 
PUBLICA, EL SEÑOR BYRON BOLÍVAR BARRIONUEVO PÉREZ, 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y, COMPARECEN 
ADEMAS LOS TESTIGOS FLAVIO RAÚL BARRIONUEVO 
MOSCOSO, CASADO, Y AURELIO WALBERTO FERNÁNDEZ 

    

    

     POR SUS



Dr ABIERTO LUEÑAS MUA 
nO GS SRFTMO 

% CANTOLCLADOR 

MÁANCERO, CASADO, DEBIDO A QUE El BYRON BOLIVAR 
BARRIONUEVO PÉREZ, POR ADOLECER DE LA ENFERMEDAD DE 

CÁNCER LA MISMA QUE AFECTADO LA MOTRICIDAD DE $US 
MIEMBROS SUPERIORES, ESTÁ IMPOSIBILITADO PARA FIRMAR. 
EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE 
ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, 
MAYOR DE EDAD, MÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A 
QUIÉN DE CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO 
SU CEDULA DE CIUDADANIA, CUYA COPIA FPOTOSTÁTICA 
DESIDAMENTE CERMFICADA POR MÍ EL NOTARIO, AGREGO A 
ESTA ESCRITURA COMO HABILITANTE- ADVERTIDOS LOS 
COMPARTCIENTES POR MÍ EL NOTARIO, DE LOS EFECTOS Y 
RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADA EN 
FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL 
OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN COACCIÓN 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, 
ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 
MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE 
TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE SEÑOR 
NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS A SU CARGO, 
SÍIRVASI INCORPORAR UNA QUE CONTIENE UN PODER ESPECIAL 
QUE SE OTORGA AL TENOR DE LOS TÉRMINOS QUE SE 
ESTIPULAN A CONTINUACIÓN: CLÁUSULA  PRIMERA- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN A La CELEBRACIÓN DEL 
SIGUIENTE INSTRUMENTO PÚBLICO El. SEÑOR, BYRON BOLÍVAR 
BARRIONUEVO PÉREZ, QUIEN COMPARECE POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, EL  COMPARECIENTE DI 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO 
CIVIL CASADO, DOMICILIADO Y RADICADO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, CON PLENA CAPACIDAD CIVIL PARA CONTRATAR Y 

  

  

  

        

  



  

OBLIGARSE POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DIERECHOS 
CONFIÉRE PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUNICIENTE CUAL EN 
DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE SU HIJA SEÑORA LIDA 
MARIELA BARRIONUEVO SÁENZ, CON CÉDULA D% CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SIETE UNO TRES SIETE OCHO SIETE UNO OCHO 
GUIÓN CERO, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, 
DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, PARA QUE A NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DEL MANDANTE, COM SU SOLA FIRMA 
INTERVENOA EN LOS SIGUIENTES ACTOS CONSTITUIR 
FIDEICOMISOS Y APORTAR A LOS MISMOS SEAN BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, DERECHOS, ACCIONES, 
PARTICIPACIONES EN DINERO O ESPECIE. COMPARECER EN 
REPRESENTACIÓN: DEL MANDANTE A LAS JUNTAS DE 
FIDEICOMISO O COMITÉS FIDUCIARIOS DE LOS CUALES SEA 
MIEMBRO CEDER ACCIONES, PARTICIPACIONES DE LAS 
COMPAÑÍAS DE LAS CUALES EL MANDANTE SEA SOCIO O 
ACCIONISTA. PARA QUE DETERMINE Y PAGUE LOS APORTES O 
ACCIONES QUE POR LAS PARTICIPACIONES CORRESPONDAN Al 
PODERDANTE, BIEN SEA EN FUMERARIO EN ESPE 
LOS APORTES ECONÓMICOS PARA La INTEGRACIÓN 

DA ACCIO! 

  

  

  

      

      

   , PAGO 
CAPITAL, 

, O COMPRE OTRAS PARA INCREMENTAR 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES O ACCIONES, EN CUALQUIBR 
“TIPO DE COMPAÑÍA Y DE La BATLRALEZA QUE SA. PARA QUE 
CONSTITUYA TODA CLASS DE PRENDAS, IMPOTECAS. PARA QUIE 
ADQUIERA Y ENAJENE PARA El OTORGANTE BIENES MUEBLES E 

INMUTBLES, A CGALQUIER TÍTULO. PARA QUE CONSITUVS 
ACEPTE, DIVIDA, GRAVE, REDIMA Y BXTINGA USUFRUCTOS, 
STRVIDUMBRES, ARRENDAMIENTOS Y DEMÁS DERECHOS 
REALES SOBRE LAS PROPIEDADES DEL OTOROANTE 

LIDRAR ACEPTAR, AVALAR, ENDOSAR, COBRAR, INVERTIR Y 

  

    

  

  

  

    

   



  

A 
NEGOCIAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS Y OTROS EFECTOS 
PARA QUE LE REPRESENTE AL PODERDANTE CON LAS MÁS 
AMPLIAS FACULTADES EN LAS SOCIEDADES O COMPAÑAS DE 

LAS QUE SEA SOCIO O ACCIONISTA. LA APODERADA ESTA 
AUTORIZADA PARA REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 
NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO 
USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS CLÁUSULAS 

DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDES DE ESTE INSTRUMENTO - 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR 

AHOGADO BYRON CARRERA GALLO, PORTADORA DB LA 
MATRICULA PROFESIONAL UNO CERO CUATRO UNO SIETE DEL 
COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS 
LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y LEÍDA QUE 1E FUE AL 
COMPARECIENTE INTEGRAMENTE POR MÍ, EL NOTARIO, ESTA 
ESTAMPA SU HUELLA DICITAL POR NO PODER FIRMAR, Y FIRMAN 
SUS TESTIGOS EL SEÑOR FLAVIO RAÚL BARRIONURVO 

MOSCOSO, Y AURELIO WALBBRTO FERNÁNDEZ MANCERO, 
QUIENES SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU CONTENIDO 
FIRMANDO CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL 
DOY FE - 

  

     

        

      
  

  

    

  

BYRON BOLÍVAR BARRIGNUEVO PÉREZ 

CL OIDO LIA FIA 
EV 063-0005



NOTARIO TlcrsiMo. 
UO ECUADOR. 

     
   

  

  

FLAVIO RAÚL RARRIONUEVO MOSCOSO 
eo, Í7PI18E03! 0 
cv 044-8006 

AURELIO. TO FERNÁNDEZ MANCERO      
Ec 0500367 7/-Y 

cv 332D063 
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TORGO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO Es 
C_U AR TA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA NORBER SEGURIDAD CIA. LTDA. OTORGADA 
POR EL SEÑOR BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO PÉREZ Y 
LA SEÑORA HILDA ENIX SAENZ RON A FAVOR DE 
FIDEICOMISO BARSANZ- DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO, A DIEZ DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL DOCE.- 

   



so, 13 de Ab 89 2011 l 

sconcmic 
EDUARDO CUECA CHAMACHO 
ass   
Dem sonideacones 

  

La Juro Gencal, cadivi y Aiversl. de Across de la COMPAÑÍA ANALYTICAFUNDS 
MANAGEMENT C-A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, ivunta e) 12 debe 
32011, temió quie el nombromieno de PRESIDENTE EIECIPÍIVO Ds La COMPAÑIA, por ur 
pesca de DOS AÑOS, al. conforma cuz el artcnlo mgesoro Pron del sar sur retornado dela   

Er su pricipal stas, que consta e e mico VIGÉSIMO PRIMERO de ls es autos socios 
tm ls e: Convocar las oaniChos de Jota General y brecha; Acta de citar Jumbo de 
ericames a ls que ado y Bas, coa el Presion. las ac reyuctivas Susa a el Paidos 
corticales pomaamales o lo ¿alos de arcón, y enteoderos e Jo accionada, Praner lo eprserc 
dez, Jubcan y extaadoil de la compañia; Admira gustar tos Ls Decio, ace y EU de 
Coapa ¡lacionados sim $4 sipeo seca), Nombrar y remover a fascina de la Campañas eno 

desean 10 emeeponda, 8 la jua Gonl de Acciona 34 como Cenas sus Tanto 
Fumero y concuarles brcncua y vacaciones, Aznejar Djo su vogumamlils loe cados de La 
Compañia su el gico y ends css Susa user lady else de cameos de Co ana mara 
a e combo Coqui ora clas de docrsaacos, Obras par cl e squleado u de Perro pa 
cauces acts par lus e hal fucludo: jerry cumple todos las atrisucines y debes us e 
mier Ley l Coctnosccal ys restos Ge la Jana Gencral 

   

  

   
  

La cmpañus se vonstuyó edit esas Pob ceconda 15 de Julio de 2001 ano e on ere 
2 Canión Quito, Da. Role Salgado Salado, scriurs peemto em el Regio Mercal 2 Catia el 
“ieciseno de Oct dl 2001, Instranento en leal Consta cl Estrato Socal de la comes, el mesmo que 
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Quito, 12 de junio de 2012 

Señor Dr ' 
Roberto Dueñas Mera 
"Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito 
Presente.- 

  

De mi consideración 

Por medio de la presente certifico que la Junta Goneral Extraordinaria Universal de Socios 
de la compañía NORBER SEGURIDAD CIA LTDA. reunida el 12 de junio del 2012 resomó 
por unanimidad autorizar la cesión de seis mil seiscientas setenta participaciones de un 
¿6lar cada una de ellas del señor Byron Bolivar Barrionuevo Pérez a favor del Fideicomiso 
BARSANZ. 

Porla atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

  

NORBER SEGURIDAD CIA LTDA.



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DH S 
DF. 1.4 COMPAÑÍA NORHER SEGURIDAD CIA I'1DA. 

Celebrada cl 12 DE JUNIO DE 2012 

enla ciudad de Quito, alos doce días del mes de junio del dos mil doce, 3 lastre horas, en la 
oficinas de la compañía ulncadas en la Avenida Tiloy Alfaro 130 y Avenida 12 de Ocmbr 
Fdificio Monusteno Plaza, Piso 11, so olebra la prosonte Junta Geueral Estrordimana Universal | 
de Socios de la compañía NORBER SEGURIDAD CIA LIDA, Actía como Presidomt= de esta 
Junta, el solor Byron Bolívar Basrionuovo Séeny y como Secretario el señor Lis Edilberto Agus 
Nardez 

  

  

La Presidencra dispone yu por Soorelaría e verifique ol quirum de instalación de la Junta. El 
señor Secrowo informa que se hu dado cumplimiento alu dispucelo en el artículo 238 de la Ley 
de Compañias, constarándose que ha consumido a esta Junta General Pxtraoedinan Universal la 
totalidad de socios ue la compañia. cuya enumeración y pasticipaciónes que represor, constan 
a contimación 

1: El señor Byron Bolívar Barrionuevo Pérez, debidamente representado por la señora Lida 
Mariela Rarrionueto Seno, propietario de 6.670 participaciones de un dólaz cada tna. 
2. El señor Tans Edilberio Aguas Narváez, por sus propios derechos, propielano de 3.330 
purticpaciones de un dólar cada una 

  

Verificado el quórum, me de incio a la Junta que ueno e caráctor de Fxtracedinara Universal por 
estar presente el 100% del capital socia, es decrr US$ 10.000. 

La Presencia dispone que por Sectetaía sede Ioctuta a la agenda puopuests pora la asambleo, la 
que cumbene os siguentes puntos: 

1) Conocer y resolver subre le cesión de participaciones. 

Vina vez cido y aprobado el orden del día, se ua conocer y aprobar el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre fa cestón de participaciones. 

“Toma la palabra la señora Lada Mariela Barmprucvo Sóerz y cn su calidad alo Apoderada del 
señor Byron Polívar Barrionuevo Pérez, manifiesta la voluntad de ceder y transferir favor del 
Fideicomiso BARSANZ, la cantidad de 6:670 parneipaciones de un dólar cada sa equivalen 

¡Seis Mil Soiscientas Setenta Dólares de los Kstados Unidos de América. 

Luego de un bneve intercambio de opiniones, las socios resuelven por unanimidad autumzar que el 
señor Byron Bolívar Barriomueva Pérez, por intermedio de au Apoderada, proceda a ceder y 
rrsasterr a fuvar del Fideicomiso BARSANZ la cantidad de 6.670 participaciones de um dla 
nda una cquivalonto a Soló MIL Seiscienos Setenta Dólares e los Estados Tinils do América, 

  

Une vez perfeccionada la cesión de participaciones aprobada por la Junta, el caprtal social de la 
compañia NORBER SEGURIDAD CIA LTDA estará disuibuido de la suanente manera.



    

  

A NUMERO OE 
Escena Y PARTICIPACIONES 
PAGADO. 

PA PEN ass vam 
sus ¡mo 
Tao 0000       
  
Una vez concluido el temario propuesto, la Presidoncia dispone un receso mientras Secretaria 
elabora el proyecto de ucta de la Junta General Extraordinarra Umversa] Rernstalada a scsión, 
procedo a lu lectura de al proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 
conforme de todos los socios concurrents. 

La Presidencia declara concluida la sosin a las tete horas tremta minutos, 

   



    
TORGO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

Q U LN TA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE PODER ESPECIAL OTORGADA POR EL SEÑOR 
BYRON BOLÍVAR BARRIONUEVO PÉREZ A FAVOR DE LA 

SEÑORA LIDA MARIELA BARRIONUEVO SAENZ 
DEBIDAMENTE PIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A DOCR 
DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.- 

 





  

Registro Mercantil Quito 

73767 MD 

ZON. Con fecha 17 de julio del 2012, a 15 947vtx, bajo número-1105 del 
REGISTRO MERCANTIL de 16 de mayo del 2005, Tomo 136 se halla 
MARGINADA la PRIMERA COPIA de la presente ESCRITURA 
Quito, a 13 de septiembre del 2012.- EL REGISTRADOR - 

Y a 

  

      

   

Rubén Aguime López 
REGÍSTRADOR MERCANTIL DEL. 

CANTÓN QUITO. 

Referencias 
Nombre del 
Escritura 
Notarías Y 

    

Resp: p2= 

 



Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Razón. Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCION DE La COMPAÑÍA NORBER SEGURIDAD CIA. 
LTDA, cow fecha diecinueve de abril del año dos mil ernco, ante el Dr 
Fernando Polo Blmir, Notarto Vigéssmo Séptimo del Cantón Quito, cuyo 
arcluwo se encuentra actualmente a mi cargo la escricura CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgada por BYRON BOLIVAR BARRIONUEVO 
PEREZ E HILDA ENIX SAENZ RON, a lavor de FIDEICOMISO 
BARSANZ, de lecho doce de juro del año dos mil doce otorgada ante 
el Dr Roherto Dueñas Mera, Notario Trigésimo Sépmmo dol Cantón 
Quito En Quito, a 29 de agosto de dos mil catorce, 

 


